




























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Tercero De Familia de Palmira 

 

TRASLADO 

EXCEPCIONES DE MERITO 

76520311000320210037700 

 

A las 8 AM del día de hoy, fijo en lista la(s) excepción(es) de mérito 

propuesta(s) por la señora LUISA FERNANDA MUÑOZ C.  –por conducto de 

su representante judicial-, denominada PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA 

ACCION DECLARATIVA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, dentro del 

presente proceso Verbal de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovido por 

JOHNNAATAN STEVEN CERON FIGUEROA contra LUISA FERNANDA 

MUÑOZ COBO, POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS (Arts. 370 y 

110 del C. G. del P.).  

 

Fecha de Fijación del Traslado: 21 de octubre de 2022 a las 08:00 AM. 

Vencimiento de la Fijación: 21 de octubre de 2022 a las 05:00 PM. 

 

A partir de mañana, queda a disposición de la contra parte por el término de 

cinco (05) días hábiles para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas y 

solicite pruebas. 

Vencimiento del Traslado: 28 de octubre de 2022 a las 05:00 PM. 

 

 

   WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 

Secretario. 


